
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, dieciséis del mes de Febrero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

         En el efecto DEVOLUTIVO y para ante el Honorable Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial se concede el Recurso de Impugnación 

interpuesto por la entidad accionada =NUEVA EPS  S.A.= en contra de la 

Sentencia calendada a diez (10) de Febrero de 2.023, visible a folios 32 al 36 

del expediente.- 

 

        Previa desanotación de los Libros correspondientes, envíese el 

proceso al Superior para que se surta el recurso de impugnación interpuesto, 

previa su digitalización y categorización.- 

 

       Notifíquese.- 

 

       El Juez, 

 

         
                                                  Rad. 2.023 – 00053- 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, dieciséis del mes de Febrero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

         El señor apoderado de la parte demandante ha solicitado al 

Despacho se proceda a La fijación de Costas en este proceso.- 

 

         Sobre el particular habrá de precisarse lo siguiente : 

 

-En la Sentencia de primera instancia, en el punto CUARTO, se condenó a la 

parte demandante a pagar las Costas en favor de COLPENSIONES.- 

 

-En la Sentencia de segunda instancia, en el punto PRIMERO, el Honorable 

Tribunal Superior de esta ciudad resolvió REVOCAR íntegramente la 

Sentencia emitida por este Despacho Judicial, el día 17 de Julio de 2.017.- 

Luego en el punto QUINTO, se expresó: in condena en costas por lo 

expuesto.- 

         De conformidad con lo anterior, se observa no hay lugar a 

Liquidar Costas, por cuanto el Superior no estableció condena alguna en torno 

a costas.- 

         Así las cosas este Despacho RESUELVE: NEGAR la 

solicitud formulada por el señor apoderado de la parte demandante.- 

 

         Notifíquese.- 

 

         El Juez, 

     

 2.016 – 00657 - 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, dieciséis del mes de Febrero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

          SE RECONOCE personería a la doctora LAURA CAMILA 

CUENCA SCARPETA, titular de la T. P. número 269.743 del C.S.J., para 

actuar en calidad de apoderada judicial de la entidad demandante =CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR= de 

conformidad con el poder allegado al proceso.- 

            

          Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

          El Juez,    

  
       Rad. 2.017 – 00037 - 00 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 16 de febrero del 2023 

DEMANDANTE: JUAN MANUEL GUTIERREZ 

DEMANDADO: NUEVA EPS Y OTROS 

RADICACION: 2023-054 

PROCESO: TUTELA 

 

AUTO: 

Visto el ADRES, solicita se tramite nulidad, siendo ello viable se:  

 

                                         RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el incidente de nulidad formulado por el 

apoderado del ADRES y del mismo correr traslado a las partes por el 

término de 3 días. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 16 de febrero del 2023 

REFERENCIA: RETIRO DE DEMANDA 

DEMANDANTE: LUZ MARINA PEÑA FELICIANO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

Rad. 2022-507 

 

AUTO: 

Visto la parte actora solicita el retiro de la demanda, al ser procedente 

se aprueba, y así se:  

 

                                         RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR el retiro de la demanda. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 16 de febrero del 2023 

DEMANDANTE: JAVIER ORTIZ LOSADA 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL HUILA 

ASUNTO: IMPULSO DEL PROCESO 

REF: 2022-285 

 

AUTO: 

Visto la parte actora solicita se impulse el proceso y revisado se 

observa no está completo el trámite de notificación de la demanda, 

ello resulta improcedente, y así se:  

 

                                         RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para la notificación de la 

demanda. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 16 de febrero del 2023 

DEMANDANTE: JHON FREDY ALVAREZ PATIÑO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE NEIVA Y OTROS 

RADICACION: 2019-289 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

 

AUTO: 

Visto la parte accionada MUNICIPIO DE NEIVA y JARLINSON 

HURTADO SALAS, le dieron contestación a la demanda, se accede 

a ello, y se:  

 

                                         RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR el MUNICIPIO DE NEIVA y 

JARLINSON HURTADO SALAS, le dieron contestación a la 

demanda integrada. 

SEGUNDO: REQUERIR al MUNICIPIO DE NEIVA, para que 

verifique la notificación de sus llamados en garantía, 

ASEGURADORA CONFIANZA S.A., y POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 16 de febrero del 2023 

Ref. RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: PATRICIA AVENDAÑO ORTEGON 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 

Radicado: 2022-577 

 

AUTO: 

La apoderada de COLPENSIONES solicita se revoque el auto del 11 

de enero del 2023, visto si contestó la demanda, para el efecto se: 

                                          CONSIDERA 

Revisado el expediente, se observa le asiste la razón a la recurrente, 

esto es, si contestó la demanda y lo hizo en oportunidad. 

Por ello, se revocará el auto impugnado y así se:  

 

                                         RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR el auto del 11 de enero del 2023, en su lugar 

declarar COLPENSIONES contesto la demanda en oportunidad. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora EDNA 

KATERINE GOMEZ LOSADA, como apoderada de 

COLPENSIONES. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 16 de febrero del 2023 

DEMANDANTE: ANGIE LISETH LEIVA SCARPETTA 

DEMANDADO: NUEVA EPS Y OTROS 

RADICACION: 2023-060 

PROCESO: TUTELA 

 

AUTO: 

Visto la NUEVA EPS, solicita se vincule al proceso como entidad 

responsable de la respuesta de la tutela a la DIVISIÓN DE 

PRESTACIONES ECONOMICAS, siendo ello viable se:  

 

                                         RESUELVE 

PRIMERO: VINCULAR a la presente acción como parte accionada 

a la DIVISIÓN DE PRESTACIONES ECONOMICAS de la NUEVA 

EPS, y otorgarle 2 días para su respuesta 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 16 de febrero del 2023 

DEMANDANTE: JIMENA CONDE MEDINA 

DEMANDADO: NUEVA EPS Y OTROS 

RADICACION: 2023-059 

PROCESO: TUTELA 

 

AUTO: 

Visto la NUEVA EPS, solicita se vincule al proceso como entidad 

responsable de la respuesta de la tutela a la DIVISIÓN DE 

PRESTACIONES ECONOMICAS, siendo ello viable se:  

 

                                         RESUELVE 

PRIMERO: VINCULAR a la presente acción como parte accionada 

a la DIVISIÓN DE PRESTACIONES ECONOMICAS de la NUEVA 

EPS, y otorgarle 2 días para su respuesta 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 16 de febrero del 2023 

DEMANDANTE: COMFAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO: CRISTINA CHARRY CRUZ 

RADICACION: 2018-338 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL - EJECUCIÓN 

 

AUTO: 

Visto la parte actora, solicita se le reconozca personería a su 

apoderada, siendo ello viable se:  

 

                                         RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER personería a la doctora LAURA 

CAMILA CUENCA SCARPETTA como apoderada de 

COMFAMILIAR DEL HUILA. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para la notificación del 

mandamiento de pago a la mayor brevedad. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 16 de febrero del 2023 

DEMANDANTE: LUIS DANIEL MENESES PUENTES Y OTROS 

DEMANDADO: COOPERATIVA DE EDUCACIÓN CAMPESTRE DE 

NEIVA LTDA 

RADICACION: 2013-433 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL - EJECUCIÓN 

 

AUTO: 

Visto la parte actora, solicita la acumulación de este proceso a las 

ejecuciones que frente a la misma accionada adelantan OMAR 

ZULETA SUAREZ, MARIA LID GUTIERREZ y RUTH 

BAUTISTA TRUJILLO, con radicado No. 2013-433, que cursa en 

este mismo Juzgado, siendo ello viable se:  

 

                                         RESUELVE 

PRIMERO: ACUMULAR la presente ejecución al ejecutivo que 

adelantan OMAR ZULETA SUAREZ, MARIA LID GUTIERREZ y 

RUTH BAUTISTA TRUJILLO, con radicado No. 2013-433, que 

cursa en este mismo Juzgado. 

SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento dispuesto en el numeral 

2 del artículo 463 del CGP. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 16 de febrero del 2023 

DEMANDANTE: DANIEL TOVAR DEVIA 

DEMANDADO: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP 

RADICACION: 2013-722 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL - EJECUCIÓN 

 

AUTO: 

Visto la parte accionada COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 

S.A. ESP, solicita la remisión de títulos judiciales a cuenta corriente, 

pero el Sistema no lo generó, se le requiere al respecto, y así se:  

 

                                         RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR la petición de entrega de títulos vía 

consignación bancaria resultó inviable. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte accionada COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. ESP, para gestionar el pago de tales 

títulos. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 
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URGENTE: respuesta a solicitud de informe / Tutela 2023-00054 JUAN MANUEL
GUTIERREZ - SOLICITUD DE NULIDAD / RECOBRO CRM:00179141544 (EMAIL
CERTIFICADO de correspondencia8@adres.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia8 <420585@certificado.4-72.com.co>
Mar 14/02/2023 3:57 PM

Para: Juzgado 01 Laboral - Huila - Neiva <lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,

 

Informo al H. Despacho que, como archivo adjunto, encontrará documento PDF que contiene el
pronunciamiento de la Administradora de los Recursos del sistema General de Seguridad Social
en Salud – ADRES respecto de la tutela de la referencia. Lo anterior en virtud del requerimiento
recibido a través del correo de notificaciones judiciales de la entidad.

 

Se solicita respetuosamente abstenerse de envío de notificaciones de acciones de tutela al
presente correo, pues la entidad dispone para tal efecto del
correo notificaciones.judiciales@adres.gov.co

 

 

Cordialmente,

 

Abogado

Oficina Asesora Jurídica

Administradora de los Recursos del sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad la Administradora de Recursos del Sistema
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, es únicamente para el uso del destinatario ya que
puede contener información reservada o clasificada; las cuales no son de carácter público. Si usted no
es el destinatario, se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación
está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso de este, así como cualquier
acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o Entidades diferentes al
propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo
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adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al correo
atencionpqrsd@adres.gov.co. 
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Señores 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

NEIVA 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 2023-00054 

ACCIONANTE: JUAN MANUEL GUTIÉRREZ 

ACCIONADO: NUEVA EPS Y OTROS 

ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD / RECOBRO / 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

 

Respetado Juez: 

 

JULIO EDUARDO RODRÍGUEZ ALVARADO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía Nº 1.085.251.376 de Pasto, abogado en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional Nº 210.417 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

conforme al poder a mi conferido por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, 

me permito solicitar nulidad y en subsidio de impugnación del trámite de la presente acción, 

en los siguientes términos:  

 

1. ANTECEDENTES 

 

En la providencia objeto del presente recurso, proferida dentro de la acción de tutela de la 

referencia, el H. Despacho, resolvió lo siguiente: 

 

(…) 

 
 (…) 

 

2. MARCO NORMATIVO 

 

2.1 DE LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1753 de 2016 y atendiendo lo 

establecido en el artículo 21 del Decreto 1429 de 2016 modificado por el artículo 1 del 

Decreto 546 de 2017, me permito informarle que a partir del día primero (01) de agosto 

del año 2017, entra en operación la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES como una entidad adscrita al Ministerio de Salud y 

Protección Social, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y 

patrimonio independiente, encargada de administrar los recursos que hacen parte del Fondo 
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de Solidaridad y Garantía - FOSYGA, del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector 

Salud - FONSAET, los que financien el aseguramiento en salud, los copagos por concepto 

de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contributivo, los recursos 

que se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 

 

En consecuencia, a partir de la entrada en operación de la ADRES, y según lo dispuesto en 

el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015, debe entenderse suprimido el Fondo de Solidaridad 

y Garantía – FOSYGA, y con este la Dirección de Administración de Fondos de la Protección 

Social -DAFPS del Ministerio de Salud y Protección Social tal como señala el artículo 5 del 

Decreto 1432 de 2016 modificado por el artículo 1 del Decreto 547 de 2017 y que cualquier 

referencia hecha a dicho Fondo, a las subcuentas que lo conforman o a la referida Dirección, 

se entenderán a nombre de la nueva entidad quien hará sus veces, tal como lo prevé el 

artículo 31 del decreto 1429 de 2016. 

 

Finalmente, es preciso indicar que la ADRES cuenta con la página web: 

http://www.adres.gov.co/, en la cual puede consultarse todo lo relacionado con su 

operación, su domicilio para todos los efectos legales es la Avenida Calle 26 Nº. 69-76 piso 

17, Edificio Elemento en Bogotá D.C. y su correo electrónico para notificaciones judiciales 

es: notificaciones.judiciales@adres.gov.co.  

 

2.2. NULIDAD DENTRO DEL TRÁMITE DE UNA TUTELA. 

 

De conformidad con el artículo 133 del Código General de proceso, se presenta nulidad, 

cuando es indebida la notificación de las partes involucradas en el proceso: 

 

ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos: 

 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 

competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive 

un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva 

instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 

interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad 

debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa 

como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o 

cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un 

recurso o descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de 

conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 
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8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o 

no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el 

defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 

posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma 

establecida en este código. 

 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no 

se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece. 

  

Ahora bien, cuando se trata de fallo de tutela, el artículo 4 del Decreto 306 de 1992, estipula 

que cuando se traten de disposiciones sobre el trámite de tutela, se aplicarán los principios 

generales del Código de Procedimiento Civil (hoy Código General de proceso): 

 

Artículo 4° De los principios aplicables para interpretar el procedimiento 

previsto por el decreto 2591 de 1991. Para la interpretación de las disposiciones 

sobre trámite de la acción de tutela previstas por el Decreto 2591 de 1991 se aplicarán 

los principios generales del Código de Procedimiento Civil, en todo aquello en que no 

sean contrarios a dicho Decreto.   

   

Cuando el juez considere necesario oír a aquél contra quien se haya hecho la solicitud de 

tutela, y dicha persona sea uno de los funcionarios que por ley rinden declaración por medio 

de certificación jurada, el juez solicitará la respectiva certificación.  

 

2.3. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

La H. Corte Constitucional se pronunció sobre la falta de legitimación en la causa por 

pasiva en la Sentencia T-1001 de 2006 señalando lo siguiente: 

 

“(…)  

 

En relación con la falta de legitimidad por pasiva, esta Corporación en la Sentencia 

T-416/97 M.P. José Gregorio Hernández, dijo lo siguiente: 

 

“2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo 

porque otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito 

de las pretensiones del actor y las razones de la oposición por el demandado, 

mediante sentencia favorable o desfavorable. En resumen, la legitimación en la 

causa es una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial 

que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha 
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calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe 

entonces simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo. 

 

La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al 

demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor 

le dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido material. 

 

 Si bien la tutela se establece por la Constitución como un proceso preferente y 

sumario, con ello no se quiso consagrar un instrumento judicial carente de 

garantías procesales, en donde la brevedad y celeridad procesal sirvan de excusa 

para desconocer los derechos de las partes o de los terceros, de manera que, en 

dicho proceso, como en cualquier otro, el juez debe lograr que la actuación se 

surta sin vulnerar los principios de legalidad y contradicción. 

 

 La identificación cabal del demandado es una exigencia que tanto la Constitución 

como del decreto 2591 de 1991 avalan. Según aquélla, la acción de tutela se 

promueve contra autoridad pública y, en ciertos casos, contra los particulares por 

la acción u omisión que provoque la violación de los derechos fundamentales de 

las personas, y lo mismo señala el segundo estatuto” 

 

Y más adelante, en sentencia T-519 de 2001 M.P. Clara Inés Vargas esta misma 

Corporación anotó que: "(...) cuando del trámite procesal se deduce que el demandado 

no es responsable del menoscabo de los derechos fundamentales del actor, no puede, 

bajo ninguna circunstancia, concederse la tutela en su contra. La legitimación por pasiva 

de la acción de tutela se rompe cuando el demandado no es el responsable de realizar la 

conducta cuya omisión genera la violación, o cuando no es su conducta la que inflige el 

daño". 

 

2.4. DE LAS FUNCIONES DE LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD - EPS  

 

El artículo 178 de la Ley 100 de 1993, establece que le corresponde a las Entidades 

Promotoras de Salud -EPS “Definir procedimientos para garantizar el libre acceso de los 

afiliados y sus familias, a las instituciones prestadoras con las cuales haya establecido 

convenios o contratos en su área de influencia o en cualquier lugar del territorio nacional, 

en caso de enfermedad del afiliado y su familia, así como establecer procedimientos para 

controlar la atención integral, eficiente, oportuna y de calidad en los servicios prestados por 

las instituciones prestadoras de servicios de salud”. 

 

En desarrollo de lo anterior, el artículo 179 de la Ley 100 de 1993, dispone que: “(...) Para 

garantizar el Plan de Salud Obligatorio a sus afiliados, las Entidades Promotoras de Salud 

prestarán directamente o contratarán los servicios de salud con las Instituciones 

Prestadoras y los profesionales. Para racionalizar la demanda por servicios, las Entidades 

Promotoras de Salud podrán adoptar modalidades de contratación y pago tales como 

capitación, protocolos o presupuestos globales fijos, de tal manera que incentiven las 

actividades de promoción y prevención y el control de costos (...)”. Frente al aseguramiento 

en salud de sus afiliados, la Ley 1122 del 2007 en su artículo 14, estipula:  
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“Para efectos de esta ley entiéndase por aseguramiento en salud, la 

administración del riesgo financiero, la gestión del riesgo en salud, la articulación 

de los servicios que garantice el acceso efectivo, la garantía de la calidad en la 

prestación de los servicios de salud y la representación del afiliado ante el 

prestador y los demás actores sin perjuicio de la autonomía del usuario. Lo 

anterior exige que el asegurador asuma el riesgo transferido por el usuario y 

cumpla con las obligaciones establecidas en los Planes Obligatorios de Salud. 

 

Las Entidades Promotoras de Salud en cada régimen son las responsables de 

cumplir con las funciones indelegables del aseguramiento. Las entidades que a la 

vigencia de la presente ley administran el régimen subsidiado se denominarán en 

adelante Entidades Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado (EPS). 

Cumplirán con los requisitos de habilitación y demás que señala el reglamento.” 

(Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

En la norma transcrita, se resalta la función indelegable de aseguramiento que cumplen las 

EPS dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud, razón por la cual tienen a su 

cargo la administración del riesgo financiero y la gestión del riesgo en salud, esto es, están 

obligadas a atender todas las contingencias que se presenten en la prestación del servicio 

de salud. 

 

Por otra parte, es preciso agregar que, de cara a la oportunidad de la atención de los 

afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud, el numeral segundo del artículo 

2.5.1.2.1 del Decreto 780 de 2016, establece como una de las características del Sistema 

Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud – SOGCS, la siguiente:  

 

“(…) 2. Oportunidad. Es la posibilidad que tiene el usuario de obtener los servicios 

que requiere, sin que se presenten retrasos que pongan en riesgo su vida o su 

salud. Esta característica se relaciona con la organización de la oferta de servicios 

en relación con la demanda y con el nivel de coordinación institucional para 

gestionar el acceso a los servicios.”  

 

Así las cosas, es necesario hacer énfasis en que las EPS tienen la obligación de garantizar 

la prestación del servicio de salud de a sus afiliados, para lo cual pueden conformar 

libremente su red de prestadores, por lo que en ningún caso pueden dejar de garantizar la 

atención de sus afiliados, ni retrasarla de tal forma que pongan en riesgo su vida o su salud 

con fundamento en la prescripción de servicios y tecnologías no cubiertas con el Plan de 

Beneficios en Salud con cargo a la UPC. 

 

2.5. MECANISMOS DE FINANCIACIÓN DE LA COBERTURA INTEGRAL PARA EL 

SUMINISTRO DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS EN SALUD. 

 

Actualmente, el Sistema de Seguridad Social en Salud prevé distintos mecanismos de 

financiación para el suministro de servicios y tecnologías en salud, entre ellos se tienen los 

siguientes: 
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UNIDAD DE PAGO POR 

CAPITACIÓN - UPC 

 

 

 

PRESUPUESTOS 

MÁXIMOS 

SERVICIOS Y 

TECNOLOGÍAS EN SALUD 

NO FINANCIADOS CON 

RECURSOS DE LA UPC Y 

DEL PRESUPUESTO 

MÁXIMO 

 

Servicios y tecnologías con 

cargo a los recursos de la 

Unidad de Pago por 

Capitación – UPC. 

 

Los servicios de salud con 

cargo a la UPC se 

encuentran contemplados 

expresamente en la 

Resolución 3512 de 2019 y 

sus anexos.  

 

Servicios y tecnologías 

asociadas a una condición de 

salud que no son financiados 

con recursos de la Unidad de 

Pago por Capitación – UPC y 

no excluidos de la 

financiación con recursos del 

Sistema General de 

Seguridad Social en Salud.  

 

Estos servicios de salud con 

cargo al presupuesto 

máximo se encuentran 

determinados en el artículo 

5° de la Resolución 205 de 

2020. 

 

Servicios y tecnologías en 

salud susceptibles de ser 

financiados con recursos 

diferentes a la UPC y con el 

presupuesto máximo.  

 

El reconocimiento y pago del 

suministro de los servicios 

que prevé la Resolución 

2152 de 2020 dependerá de 

un proceso de verificación y 

control a cargo de la ADRES. 

 

 

2.5.1.   SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS EN SALUD FINANCIADOS CON CARGO A LA 

UNIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN – UPC. 

 

De conformidad con el artículo 2 de la Ley 4107 de 2011, modificado y adicionado por el 

artículo 2 del Decreto 2562 de 2012, es competencia del Ministerio de Salud y Protección 

Social actualizar el Plan de Beneficios de Salud, y así como también definir y revisar el 

listado de medicamentos esenciales y genéricos que harán parte de este plan, cuyo 

cumplimiento insistió la H. Corte Constitucional dentro de la orden décimo-octava de la 

Sentencia T-760 de 2008. 

 

En ese sentido, el artículo 25 de la Ley 1438 de 2011 estableció que el Plan de Beneficios 

en Salud con cargo a la UPC deberá actualizarse una vez cada dos años atendiendo a 

determinados criterios relacionados con el perfil epidemiológico y la carga de la enfermedad 

de la población, la disponibilidad de recursos, equilibrio y medicamentos no contemplados 

dentro del mencionado plan. 

 

Dicha actualización fue realizada por medio de las Resoluciones 5269 de 2017, 5857 de 

2018 y actualmente la Resolución 3512 de 2019 mediante la cual cambio la denominación 

de Plan de Beneficios de Salud a Mecanismos de Protección Colectiva1, en donde 

 
1 Resolución 3512 de 2019. “(…) Que en consonancia con los mandatos de la ley estatutaria en salud, las leyes que 

regulan el SGSSS, han previsto un mecanismo de protección colectiva del derecho a la salud, a través de un esquema 

de aseguramiento mediante la definición de los servicios y tecnologías de salud que se financian con recursos de la 

UPC, sin perjuicio del desarrollo de otros mecanismos que garanticen la provisión de servicios y tecnologías en salud 
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determinó un esquema de aseguramiento y definió los servicios y tecnologías de salud 

financiados con los recursos de la Unidad de Pago por Capitación – UPC que deberán ser 

garantizados por las Entidades Promotoras de Salud (EPS) o las entidades que hagan sus 

veces. 

 

Esta resolución contempla tres (3) anexos en los cuales se definen, el listado de 

medicamentos, procedimientos en salud y procedimientos de laboratorio clínico financiados 

con recursos de la Unidad de Pago por Capitación – UPC, estos están caracterizados de la 

siguiente manera:  

 

Artículo 6. Descripción de servicios y procedimientos financiados con 

recursos de la UPC. Los servicios y procedimientos contenidos en el presente acto 

administrativo, de conformidad con las normas vigentes, se describen en términos 

de la Clasificación Única de Procedimientos en Salud (CUPS) y se consideran 

financiadas con recursos de la UPC todas las tecnologías en salud (servicios y 

procedimientos), contenidos en el articulado; así como en los Anexos Nos. 2 y 3 del 

presente acto administrativo.  

 

Parágrafo 1. Para el Anexo 2 "Listado de Procedimientos en salud financiados con 

recursos de la UPC”, se consideran incluidas en esta financiación, todas las 

subcategorías que conforman cada una de las categorías contenidas en el mismo, 

salvo aquellas referidas como no financiadas en la nota aclaratoria y las que 

corresponden a un ámbito diferente al de salud.  

 

Parágrafo 2. Para el Anexo 3 "Listado de Procedimientos de Laboratorio Clínico 

financiados con recursos de la UPC", se describen en términos de subcategorías de 

la Clasificación Única de Procedimientos en Salud (CUPS). 

 

En lo que respecta a la cobertura de medicamentos, es preciso indicar que su alcance se ha 

establecido en el artículo 38 la Resolución 3512 de 2019, la cual dispone que “(…) Los 

medicamentos contenidos en el Anexo 1 "Listado de Medicamentos financiados con recursos 

de la UPC , al igual que otros que también se consideren financiados con dichos recursos de 

la UPC, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 129 de la presente resolución, deben ser 

garantizados de manera efectiva y oportuna por las EPS o las entidades que hagan sus 

veces (…).”  

 

Con el fin de facilitar su aplicación el Anexo 1 "Listado de Medicamentos financiados con 

recursos de la UPC", establece la clasificación de formas farmacéuticas, vía de 

administración, estado y forma de liberación del principio activo, para que sean tenidas en 

cuenta al momento de que las EPS o quien haga sus veces sean apliquen el listado de 

medicamentos financiados con recursos de la UPC.  

 

De otra parte, es importante mencionar que el artículo 15 de la resolución en cita, prevé 

que las EPS o las entidades que hagan sus veces, directamente o a través de su red de 

prestadores de servicios deberán garantizar a sus afiliados el acceso efectivo a los servicios 

y tecnologías de salud con cargo a la UPC, con los recursos que reciben para tal efecto, en 

 
de manera individual, salvo que se defina su exclusión de ser financiados con recursos públicos asignados a la salud. 

(…)” 
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todas las etapas de atención, para todas la enfermedades y condiciones de salud, sin que 

los trámites administrativos que haya a lugar constituyan una barrera de acceso al goce 

efectivo del derecho a la salud. 

 

2.5.2. PRESUPUESTO MÁXIMO PARA LA GESTIÓN Y FINANCIACIÓN DE LOS 

SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS EN SALUD NO FINANCIADOS CON CARGO A LA 

UNIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN – UPC. 

 

Mediante el artículo 240 de la Ley 240 de la Ley 1955 de 20192 se estableció el mecanismo 

de los presupuestos máximos a través del cual se asigna un presupuesto anual a las EPS, 

que es transferido por la ADRES para que las entidades promotoras de salud garanticen a 

sus afiliados la prestación de servicios y tecnologías no financiados con los recursos de la 

Unidad de Pago por Capitación – UPC. 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social en ejercicio de sus atribuciones conferidas por la 

ley, reglamentó el mecanismo de presupuesto máximo por medio de las Resoluciones 205 

y 206 de 17 de febrero 2020 y dispuso que entraría en aplicación a partir del 1 de marzo 

de 2020. 

 

La nueva normativa fijó la metodología y los montos por los cuales los medicamentos, 

insumos y procedimientos que anteriormente era objeto de recobro ante la ADRES, 

quedaron a cargo absoluto de las EPS, por cuanto este mecanismo prevé que los recursos 

de los servicios y tecnologías no financiados por la Unidad de Pago por Capitación se giran 

con anterioridad a la prestación de los servicios.  

 

En cuanto a los servicios y tecnologías que se encuentran financiados con cargo al 

presupuesto máximo, el artículo 5° de la Resolución 205 de 2020 establece que “…El 

presupuesto máximo trasferido a cada EPS o EOC financiará los medicamentos, APME, 

procedimientos y servicios complementarios asociados a una condición de salud que se 

encuentren autorizadas por autoridad competente del país, no se encuentren financiado por 

la UPC, ni por otro mecanismo de financiación y que no se encuentren excluidos de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 1751 de 2015 y cumplan las condiciones 

establecidas en el presente acto administrativo”. 

 

Se tiene entonces que, se consideran financiados con cargo al presupuesto máximo, los 

medicamentos, procedimientos, alimentos para propósitos médicos especiales – APME 

 
2 ARTÍCULO 240. EFICIENCIA DEL GASTO ASOCIADO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y TECNOLOGÍAS NO 

FINANCIADOS CON CARGO A LOS RECURSOS DE LA UPC. Los servicios y tecnologías en salud no financiados con 

cargo a los recursos de la UPC serán gestionados por las EPS quienes los financiarán con cargo al techo o presupuesto 

máximo que les transfiera para tal efecto la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud (ADRES). El techo o presupuesto máximo anual por EPS se establecerá de acuerdo a la metodología que 

defina el Ministerio de Salud y Protección Social, la cual considerará incentivos al uso eficiente de los recursos. En 

ningún caso, el cumplimiento del techo por parte de las EPS deberá afectar la prestación del servicio. Lo anterior, sin 

perjuicio del mecanismo de negociación centralizada contemplado en el artículo 71 de la Ley 1753 de 2015. 

En todo caso, las Entidades Promotoras de Salud (EPS) considerarán la regulación de precios, aplicarán los valores 

máximos por tecnología o servicio que defina el Ministerio de Salud y Protección Social y remitirán la información que 

este requiera. La ADRES ajustará sus procesos administrativos, operativos, de verificación, control y auditoría para 

efectos de implementar lo previsto en este artículo. 

PARÁGRAFO. Las EPS podrán implementar mecanismos financieros y de seguros para mitigar el riesgo asociado a la 

gestión de los servicios y tecnologías no financiados con cargo a los recursos de la UPC. 
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señalados expresamente en el artículo 5° de la referida resolución y los servicios 

complementarios suministrados en cumplimiento de órdenes judiciales. 

 

Por su parte, de conformidad con el artículo 4 de la Resolución 2067 de 2020, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 14 de la Resolución 205 de 2020, durante los 

primeros días de cada mes, la ADRES realizará el giro a las EPS y EOC de los recursos que 

por concepto de presupuesto máximo les corresponda, con la finalidad de garantizar de 

manera efectiva, oportuna, ininterrumpida y continua los servicios y tecnologías en salud 

no financiados con la UPC que se presten a partir del 1° de marzo de 2020.  

 

El Ministerio de Salud y Protección Social determinará el valor de los presupuestos máximos 

para la respectiva vigencia y el giro por concepto de presupuesto máximo se realizará 

mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria que la EPS o EOC hayan registrado 

ante la Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de Salud de la ADRES. 

 

Finalmente, el artículo 4 de la Resolución 205 de 2020 establece los deberes de las EPS o 

EOC para garantizar el acceso a los medicamentos, APME, procedimientos y servicios 

complementarios financiados con cargo al presupuesto máximo, entre ellos se resaltan los 

siguientes: 

 

1. Garantizar de forma integral los servicios y tecnologías en salud financiados con 

recursos de la UPC como también el suministro de medicamentos, APME, 

procedimientos y servicios complementarios con cargo al presupuesto máximo. 

2. La prestación de los servicios y tecnologías en salud debe ser garantizada de manera 

efectiva, oportuna, ininterrumpida y continua de acuerdo con el criterio del médico 

tratante, absteniéndose de limitar, restringir o afectar el acceso a los servicios y 

tecnologías en salud. 

3. Las EPS y EOC deben administrar, organizar, gestionar y prestar directamente o a 

través de su red de prestadores de servicios el conjunto de servicios y tecnologías en 

salud financiados con recursos de la UPC y el presupuesto máximo, considerando 

para el pago la respectiva fuente de financiación. 

4. Realizar el seguimiento, monitoreo y auditoría a su red prestadora de servicios de 

salud para garantizar la atención integral de sus afiliados. 

5. Garantizar todos los dispositivos o insumos médicos, necesarios e insustituibles para 

la prestación adecuada de los servicios de salud con cargo al presupuesto máximo. 

 

2.5.3. SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS NO FINANCIADOS CON LOS RECURSOS DE LA 

UNIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN – UPC Y CON EL PRESUPUESTO MÁXIMO. 

 

El parágrafo del artículo 9 de la Resolución 205 de 2020 señaló que los servicios y 

tecnologías en salud susceptibles de ser financiados con recursos diferentes a la UPC y con 

el presupuesto máximo, continúan siendo garantizados por las EPS O EOC a los afiliados 

bajo el principio de integralidad de la atención y su liquidación, reconocimiento y pago, 

cuando proceda, se efectuará de acuerdo con un proceso de verificación y control dispuesto 

por la ADRES. 
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Como consecuencia de lo anterior, la Resolución 2152 de 2020 estableció el proceso de 

verificación, control y pago de algunos de los servicios y tecnologías no financiados con 

cargo a la UPC ni con el presupuesto máximo, estos servicios se encuentran señalados en 

artículo 4 del citado acto administrativo de la siguiente manera: 

 

(…)  

1. Los medicamentos clasificados por el INVIMA como vitales no disponibles y que no 

tengan establecido un valor de referencia. 

2. Nuevas entidades químicas que no tengan alternativa terapéutica respecto a los 

medicamentos existentes en el país o que representen una alternativa terapéutica 

superior a una tecnología financiada con cargo a los presupuestos máximos.  

3. El medicamento que requiera la persona que sea diagnosticada por primera vez con 

una enfermedad huérfana durante la vigencia del presupuesto máximo, conforme a 

lo establecido en los articulo 9 y 10 de la Resolución 205 de 2020 del Ministerio de 

Salud y Protección Social. 

4. Los procedimientos en salud nuevos en el país.  

 

Por último, a partir del artículo 21 de la citada resolución, se encuentran los requisitos para 

la procedencia del pago de los servicios y tecnologías en salud no financiados con el 

presupuesto máximo, el proceso de calidad, la comunicación de los resultados, la objeción 

y subsanación del reporte generado, el giro de los recursos y los plazos establecidos para 

tal efecto. 

 

3. CASO CONCRETO. 

 

3.1. SOLICITUD DE NULIDAD. 

 

La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 

ADRES solicita nulidad de la notificación de la admisión de la acción de tutela de la 

referencia, por las siguientes razones de hecho y de derecho: 

 

3.1.1. PROCEDENCIA. 

 

En el caso bajo estudio, se presenta nulidad por el numeral segundo del artículo 133 del 

Código General del Proceso, ya que la ADRES no fue notificada de la admisión de la acción 

de tutela: 
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3.1.2. OPORTUNIDAD. 

 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 134 del Código General del Proceso, la solicitud de 

nulidad es procedente en cualquiera de las instancias, que para el caso concreto, la ADRES 

es notificada del fallo de primera instancia de la acción de tutela, siendo que la entidad NO 

ha sido notificada de su vinculación dentro del trámite constitucional. 

 

Por lo anterior, es procedente la solicitud de la presente nulidad, puesto que, no existe 

evidencia de que el Juzgado 001 Laboral del Circuito de Neiva, haya notificado la admisión 

de primera instancia a esta Administradora. 

 

3.1.3. CAUSAL DE NULIDAD. 

 

Se reitera que el 10 de febrero de 2023, la ADRES fue notificada del fallo de primera 

instancia, dentro del trámite de la acción de tutela, pero no fuimos del inicio del trámite. 

 

Así las cosas, a la ADRES le fue impuesta una orden sin tener la oportunidad de ejercer su 

derecho de defensa y contracción. 

 

3.2. ACERCA DE LA AUTORIZACIÓN DEL RECOBRO DE LO NO INCLUIDO EN EL 

FINANCIAMIENTO CON UPC O CON PRESUPUESTOS MÁXIMOS 

 

Esta Administradora se opone a la orden de reembolso a la NUEVA EPS “…en caso de superar 

la oferta médica ofrecida al demandante, el presupuesto máximo otorgado a NUEVA EPS…” 

por las siguientes razones:  

 

3.2.1.  Desconocimiento del funcionamiento del presupuesto máximo. 

 

En primer lugar, debe recordarse que, la orden relacionada con el “recobro” respecto de los 

valores que no alcancen a estar cubiertos con los presupuestos máximos, la misma 

constituye una solicitud antijurídica, puesto que a partir de la promulgación de las 

Resoluciones 205 y 206 de 2020 proferidas por el Ministerio de Salud y Protección Social, 

se fijaron los presupuestos máximos (techos) para que las EPS o las EOC garanticen la 

atención integral de sus afiliados, respecto de medicamentos, procedimientos y servicios 
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complementarios asociados a una condición de salud, que se encuentren autorizadas por la 

autoridad competente del país, que no se encuentren financiados por la Unidad de Pago por 

Capitación (UPC), ni por otro mecanismo de financiación y que no se encuentren excluidos 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 1751 de 2015 y cumplan las 

condiciones señaladas en los anteriores actos administrativos. 

 

Adicionalmente, y tal como se puede evidenciar en la parte considerativa de la Resolución 

205 de 2020, los recursos reconocidos por el presupuesto máximo, deben ser gestionados 

por las EPS “en calidad de responsables de cumplir con las funciones indelegables del 

aseguramiento en salud y consecuentemente, directas encargadas en optimizar el uso de 

los mismos a fin de alcanzar el objetivo propuesto, conforme lo señalado en los artículos 14 

de la Ley 1122 de 2007 y 3 (numeral 3.9) de la Ley 1438 de 2011(…)”.  

 

Por otra parte, el Ministerio de Salud y Protección Social, tuvo en cuenta los valores 

recobrados o cobrados durante los años 2015 y 2019 por parte de régimen contributivo, 

subsidiado ante ADRES y las entidades territoriales respectivamente, para establecer los 

valores anuales de presupuestos máximos a asignar, por lo que el AQUO no puede presumir 

por las simples afirmaciones de la EPS de que dichos dineros no sean suficientes para cubrir 

los gastos requeridos por el accionante que no se encuentren cubiertos con recursos de la 

UPC y no estén excluidos. 

 

En consecuencia, en atención del principio de legalidad en el gasto público, el Juez debía 

abstenerse de pronunciarse sobre la facultad de recobro ante la ADRES, ya que se estaría 

generando un doble desembolso a las EPS y no debe olvidarse que las EPS tienen la 

obligación de saber administrar los recursos reconocidos a éstas. 

 

3.2.2.  La orden no tiene relación con la vulneración de derechos fundamentales 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la habilitación de recobro a la EPS escapa ampliamente del 

objeto de la acción de tutela, en la cual se pretendía conjurar una vulneración de derechos 

fundamentales perfectamente definida: la prestación de servicios de salud.  

 

Y es que, una vez verificados los hechos expuestos por la accionante y confirmada la 

vulneración iusfundamental, el Juez Constitucional debía limitarse a garantizar que la EPS 

cumpla con sus funciones constitucionales y legales, sin importar si los elementos o 

tecnologías requeridos se encuentran o no en el Plan de Beneficios.   

 

Todo lo expuesto en el presente numeral impone y concluye la necesidad de que el asunto 

se estudie y analice dentro de los escenarios judiciales o administrativos creados para tal 

efecto, y no incluirlos dentro de una acción de tutela cuyo único objeto es identificar la 

vulneración de los derechos fundamentales y proferir órdenes para su inmediata garantía y 

protección.  
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3.2.3.  La autorización de reembolso autorizada a la NUEVA EPS se trata de un 

trámite administrativo de carácter económico, que no tiene relación con la 

vulneración de derechos fundamentales de la accionante. 

 

Igualmente, es importante aclarar que, el debate jurídico en el presente trámite de la acción 

de tutela se trata sobre si la EPS ha vulnerado los derechos fundamentales del accionante 

al no asignarle una cita médica con especialista en urología -oncología para el tratamiento 

de su enfermedad. 

 

Además de ello, debe recordarse que la H. Corte Constitucional se ha pronunciado en 

diversos casos manifestando que los procedimiento y tecnologías incluidos o no del PBS o 

excluidos, no es una justificación para evitar la garantía efectiva de los derechos 

fundamentales a la vida y salud de los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud.  

 

Así las cosas, se puede inferir que la orden de reembolso a favor de la NUEVA EPS se trató 

de un pronunciamiento sobre temas ajenos al objeto de la acción de tutela, como lo es la 

discusión de la financiación de los servicios que debe ahora autorizar.  

 

3.2.4. La responsabilidad por la generación del eventual daño no estaría en cabeza 

de ADRES 

 

Finalmente, es importante indicar que en el numeral CUARTO, el AQUO ordenó el reembolso 

a cargo de ADRES para garantizar la prestación de servicios de salud que no se encuentran 

en la UPC o en los Presupuestos Máximos.  

 

Pues bien, dicha manifestación omite el hecho de que la ADRES no es la entidad del Estado 

que determina qué está incluido o no en el financiamiento de la UPC y los Presupuestos 

Máximos (sino el Ministerio de Salud y Protección Social), por lo que no se configuraría 

responsabilidad de esta Administradora.  

 

Todo lo expuesto en el presente numeral impone y concluye la necesidad de que el asunto 

se estudie y analice dentro de los escenarios judiciales o administrativos creados para tal 

efecto (jurisdicción contencioso-administrativa) y no incluirlos dentro de una acción de 

tutela cuyo único objeto es identificar la vulneración de los derechos fundamentales y 

proferir órdenes para su inmediata garantía y protección.  

 

4. SOLICITUD 

 

En consideración a lo anterior, respetuosamente le solicito al H. Despacho, proceda declarar 

nulidad desde la notificación de la admisión de la acción de tutela del 10 febrero de 2023, 

puesto que no se adjuntaron las pruebas que permitan determinar el tipo de prestación, 

que requiere el accionante.  

 

En subsidio, se solicita al Despacho, CONCEDER la presente impugnación, y remitir el 

expediente al Superior para su conocimiento y resolución. 

 



 
Página 14 de 14         

Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 17 y Torre 3 Oficina 901  
Centro Empresarial Elemento - Bogotá D.C - Código Postal 111071 

Línea gratuita Nacional: 01 8000 423 737 - Teléfono:(57-1) 4322760   
 www.adres.gov.co 

Finalmente, le solicito señor Juez de segunda instancia proceda a REVOCAR EL NUMERAL 

CUARTO del fallo de tutela proferido dentro de la acción de tutela de la referencia, en el 

sentido de que no haga referencia sobre el trámite del recobro, puesto que con la fijación 

de los presupuestos máximos (techos) las EPS o las EOC garantizan la atención integral de 

sus afiliados. 

 

Cordialmente, 

 
JULIO EDUARDO RODRÍGUEZ ALVARADO 

Abogado 

Oficina Asesora Jurídica 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES 

 

Elaboró: Lina Sabogal 

 


